
 
  

PRINCIPAL  SECUNDARIO  

 

   
FIRMA DEL TITULAR REPRESENTANTE LEGAL O AUTORIZADO  

 

 
Nombre  

 

 
               1er Apellido                            2do Apellido                   N° Cédula o Pasaporte  

 
  

 Firma  

     

  

   

Fax   o teléfonos :   
    

Correo electrónico 
  

  
Dirección física  
exacta     

  

Fax   o teléfonos :     
    

Correo electrónico 
  

  
Dirección física exacta   

  

  

  

ASADA HORQUETAS, SARAPIQUÍ  

Cambio del Nombre del Titular del Servicio a Solicitud del Usuario 



  

  

  

Cuando una persona física o jurídica, adquiera la titularidad registral de un inmueble o el derecho de posesión 
de un inmueble sin inscribir, que ya cuenta con los servicios de AyA, debe solicitar el cambio de nombre 
respectivo y aportar ante las plataformas de servicio los siguientes requisitos:  

  

    

  

Completar el formulario de solicitud respectivo.  

  

  

Presentar la cédula de identidad, de residencia o pasaporte vigente del propietario, poseedor o 
representante legal, según corresponda.  
De acuerdo con la verificación y subsanación de condiciones necesarias para la aprobación de servicios, 
AyA verificará a través de las plataformas virtuales oficiales y disponibles, las siguientes condiciones: I. 
 Certificaciones registrales de Planos Catastrados.  
II. Certificaciones registrales o administrativas de personerías jurídicas vigentes, apoderados con facultades 
de representantes judiciales y extrajudiciales o facultados al efecto, albaceas, tutores, curadores.  

  

  

  

  

  

Conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 8220, Publicada en La Gaceta No. 49 de 11 de marzo 
de 2002, en caso de no cumplir con la presentación de la totalidad de los requisitos, se otorgará un plazo 
de 10 días hábiles para que los aporte. Transcurrido el plazo sin que se atienda el requerimiento, el trámite 
quedará denegado y en caso de requerir el servicio deberá realizar una nueva solicitud.  
  

Cumplida la presentación de la totalidad de requisitos; la Institución contará con un plazo de 20 días hábiles 
para el cambio de nombre.  
  

  

Acuerdo Nº 2019-461, tomado por la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados, en el inciso 5.1, del artículo 5, de la Sesión Ordinaria Nº 2019-72, celebrada el 26 de 

noviembre del 2019.  

  

  

  

  

 

Uso exclusivo de ASADA   

  

  

   
 

 Nombre  1er Apellido  2do Apellido  
      

  
Firma del funcionario 

ASADA 


